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©final
de las Baleares

Se publica los Martes» Jueves y Sobados

Se nscribe en la E*c*eia-li(>egráfteet calle de la Misericordia núasero 4,
L01 itucriptorei tienen derecho además de los ndmeroi ordinarios i los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un «5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prtciot,—Por suscripción al mes i‘jo pesetas.—Por un número suelto 0*1$.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ol,—Id. para los que no lo son o'ol.

Num. 7002
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t x n is  OnciALXS 
se han de resaitir al Gobernador civil, y per cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (j?. O. d» 6 AMZ d< il39Y

«IOS DE L1 GiCün
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ia Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Aer,arias ó Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 15 9 16 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

«ion
Núm. 2650

Gobierno Civil

Re a l  Or d e n
Instruido expediente con motivo de la 

Real orden dictada por el Ministerio de 
la Guerra con fecha 28 de Septiembre 
próximo pasado, por la que se traslada á 
este de la Gobernación una consulta for
mulada por el Capitán general de la pri
mera Región, acerca del modo de proce
der en ios casos en que los Alcaldes de- I Sección de Cuentas y Presupuestos 
vuelven á iae Cajas de recluía correspon- I CIRCULAR. —Aprobado por este Go- 
diente los pases de algunos individuos | bierno con fecha de hoy el presupuesto 
que han ingresado en ella, por no poder- I de ingrasoa y gastos de ia Cárcel del par
ios entregar a causa de baUarse en el ex- I tjdo de iQOa para ej próximo año 1912 y 
tranjero, habiendo sido declarados soida- I e¡ repartimiento formado á tenor de lo 
dos útiles, en virtud del artículo 95 de la I dispuesto en los Reales decretos de 18 de 
ley de Reclutamiento y Real orden de 8 Aoril de 1875 y 11 de Marzo de 1886 se 
de Mayo de 19U8. _ | publica á continuación expresándose la

Considerando que los referidos reclu- | suma que corresponde á cada uno de ios 
tas no tienen constituido eí depósito que | Ayuntamientos para atender á las refen- 
previene el artículo 33 de ia Ley citada, da8 obogaciones de la Cárcel, á cuyos 
y que de recibir ó no los expresados pn- j gres. Alcaldes prevengo que consignen 
ses depende la mayor o menor reeponaa- I en aa8 presupuestos ordinarios le canil- 
bilidad en que incurrirían, si faltaren a su I dad qUe respectivamente les ha sido se- 
incorporeción a filas, incluso con peí jai | aajada.
cío' del Estado en determinadas circuns- I Palma 16 de Noviembre de 1911. 
tancias: I El Gobernador,

Considerando que según significa el I Agustín de la Serna
Ministerio de la Guerra por Via de infor- 1 
me, pudiera aplicarse al caso de que se 
trata ia regla 3.a de ¡a Real orden de este 
Departamento de 12 de Agosto de 1896, 
con arreglo á la cual «si los Ayuntamien
tos tuvieren noticia de que ios interesa
dos residen en el extranjero, le remitirán 
los pasee por conducto del Ministerio de 
la Gobernación, de los Cónsules ó de las 
Autoridades respectivas, advirtiéudoieb 
que para poder permanecer en el punto 
de su residencia necesitan solicitar y ob
tener licencia de las Autoridades mili
tares»,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la aplicación de la referida regla 
en los casos mencionados.

De Real oidee lo digo á V. 8. para su
conocimieuto y el de esa Comisión mixta 
y observancia por parte de loa Ayunta
mientos respectivos. Dios guarae á V. 8. 
machos años. Madrid 13 de Noviembre
de 1911.

BARROSO.
Señor Preeidente de la UomisíóD mixta 

de reclatamieuto de..

Subsecretaría
En cumplimiento de lo prevenido en la 

Real orden de 31 de Octubre último, 
publicada en la Gaceta de 4 del actual, 
se ha dispuesto que cesen en las Inspec
ciones sanitarias fronterizas y en ¡as de 
los puertos loa individuos siguientes:

Mahón.—Coladores marineros, D. Juan 
Cspiatano Parpal y D. Francisco Es
cudero.

Lo que se hace público por medio de 
su inserción en la Gaceta de Madrid, en 
cumplimiento de lo que dispone el arti
culo 68 de la vigente ley Electoral.

Madrid, 11 de Noviembre de 1911.=EI 
Subsecretario, J. Navarro Reverter.

(Gaceta 14 de Noviembre)

Pueblos

Reparto
Habitante» Pesetas

Alaró. . . . . 5.976 616‘75
Alcudia . . . , 2.703 278‘95
Biüísalem. . . . 3.930 406'50
Búger. . . . . 1.146 118*26
Campaaet. , . . 2.984 307* 95
Cosíiix.................. 1.293 133*45
Escorca , . . , 355 36*65
Inca . . . . . 7.579 783*15
L'oeeta.. . . . 1.883 194*32
Llubí..................... 2.685 177*09
Maris..................... 1.966 202*89
Muro..................... 4.557 470*28
Pollensa. . . . 8.308 857*50
La Puebla. . . . 5.999 < 619*09
Sanselias. . • • 3.266 337*05
Santa Margarita. . 4.159 429*20
Selva..................... 4.875 503*10
Sineu.................... 5.139 530'34

68.803 7.102*52

Num. 2660
Sanidad

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama fecha 16 del actual 
me dice io signíente:

«No habiéndose recibido en este Minis
terio antecedente alguno desfavorable al 
baen estado sanitario en Marsella y pantos 
ribereños de ios rios Tet y Tech, queda 
sin efecto ia Circular telegráfica de 31 de 
Octubre último relativa á especiales pre
cauciones con las procedencias de los in
dicados pantos que serán considerados 
desde luego limpios.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
general.

Palma 17 de Noviembre ds 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Num. 2661
El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 

oióo, en telegrama de fecha 15 del actual 
me dice lo siguiente:

«Ei Consejo Sanitario de Tánger y el 
Cónsul de España en dicha plaza estiman 
indemne la actual situación sanitaria de 
aqueho; en su virtud ha quedado sin efec
to la Cncalar de ia Inspección General de 
de Sanidad extenor ae 4 de esto mes 
(Gaceta del 5) referente á la indicada pla
za; no obstante interesa á Directores é 
Inspectotes de Estaciones Sanitarias de 
Puertos y Terrestres fronterizas, respecto 
á pasageros que procedan de Tánger, que 
no les expidan patentes personales, pero 
sí bVcriguea el ^unto de España donde 
se dirijan y telegráficamente y por oficio 
dén conocimiento de ello á GoDernadores 
y Alcaides respectivos para la oportuna 
vigilancia de dichos pasageros. Esta vigi
lancia denera efectuarse con gran discre
ción sin obligar a ios viageroa á so pre
sentación en Centro gubernativo alguno, 
ni molestar con ninguna exigencia, pero 
habrá de ser suficientemente eficaz para 
conocer el estado de salud de aquellos y 
procedan en caso de justificadas sospechas 
de peste a su aislamiento por tiempo de 
cinco días a contar de la saiida del viagero 
de Tánger.»

Loe señores Alcaides de esta provincia 
tenurán en cuenta las instrucciones pre
cedentes para realiza c el servicio de vigi
lancia en ia forma señalada.

Palma 17 de Noviemore de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de ia Serna

Núm. 2665
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS

Anuncio.—El día 22 del actual á las 
11 tendrá lagar en la parte baja de esta 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando, según el expe
diente administrativo de este año número 
275 bajo el juetiprecio iiguiente:

Peseuc

Unas guarniciones ordinarias 
usadas. . 15'00

Uu carro ordinario usado. . 60‘00
Un caballo entelo de 8 años. . 350'00

Total. . 425‘00

La subasta se verificará en un solo ¡ote 
y no se adjudicara si la postura no cubie 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 18 de Noviembre 1911.—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 1848
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Fe
brero del año 1911.
Sesión del dia 6.—8e aprueba el acta 

de ia anterior.
Se aprueba un dictamen de la O, de 

Alumbrado, referente á la colocación de 
varios faroles.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que importan 2388 
pesetas 78 céntimos.

Se aprueba otro dictamen referente á la 
colocación de varios oíros faroles.

Se concede permiso para construir dos 
hornos de pan cocer, en el arrabal de San
ta Catalina.

Se acuerda imprimir el Balance gene
ral del Ayuntamiento y Cuentas generales 
del mismo.

Se aprueba la relación de propietarios 
sujetos al arbitrio de «Puertas y Mostra
dores».

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acuerda devolver ia fianza que tenia 
constituida D. Juan Garau Sastre en ga
rantía de las obras de alcantarillado de la 
calle de la Marina.

Se acuerda anunciar un destajo para la 
construcción de un trozo de alcantarilla 
en la calle de Canals.

Se acuerda construir una alcantarilla 
en la calle del Mar aceptando el ofrecí- 
miento hecho por D,® Coioma tierra de 
subvenir en un treinta por ciento sobre el 
coste de dicha obra.

Se nombran inspectores para el arbola
do público y jardines de esta población á 
D. Jaime Bienal y Giadera y D. Mariano 
Fnsler y Valenti respectivamente.

Se aprobó una relación de las pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en la 
vía pública.

Se acuerda devolver á D. Gabriel Salvá 
y Marcús la fianza que tenia constituida 
en garantía del contrato de limpieza de 
sifones, riego y barrido con barrendera 
mecánica.

Se nombra á D. Antonio Salas y Jan» 
me individuo de la brigada de bombero! 
de este Ayuntamiento,

M.C.D. 2022



2
.x Sa amida elevar una instancia al Pre- i 
fciente del Consejo de Ministros en eú- | 
plica de que se prorrogue por dos años 
el p azo concedido para trasladan la anü 
gua Coctaduria de Hipotecas al registro 
actual.

Sesión del dia 13. -Se aprueba el acta
de la anterior. .

Se aprobaron verjas cuentas por se-vi
cios municipales las que importan en 
junto 1900 pesetas 61 céntimos.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acuerda que en caso de concederse 
la colocación de bordillos para limitar las 
aceras, los propietarios interesadas ten
drán que obligarse á construir aquellas de 
hormigón idiáuiico ó empedrado.

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones que han de efectuarse en la 
via pública.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
n.° 403 del Cuadro 6.° del cementerio de 
esta Ciudad.

Igualmente se aprueba otro traspaso de 
la sepultara n.° 810 del Cuadrado l.° del 
mencionado cementerio.

Sr acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D. Gaspar Vi- 
cens y Pone, su esposa y dos hijos.

Se acuerda devolver á D. Gabriel Molí 
la fianza que tiene constituida para el 
subministro de pan y rancho á los presos 
y detenidos.

Igualmente se acordó devolver á don 
Jaime Aguiló la fianza que tiene consti
tuida en garantía del contrato para el ser
vicio de coches fúnebres.

Se acuerda la colocación de un farol 
por gás eu la calle n.° 22 del Ensanche.

Se aprueba la distribución de fondos 
propuesta por la Comisión de Ensanche 
para las atenoionee del presente mes.

Se acuerda la permanencia de dos co
ches da alquiler en la parada de la Plaza 
de la Merced.

Se acuerda asociarse al sentimiento ge
neral que ha sentido la Nación por la 
muerte del sabio é ilustre pensador don 
Joaquín Costa.

Se acuerda proceder a! cambio de alum
brado de la caea de Socorro y adquirir 
una estufa para ei servicio de la misma.

Se acuerda dar las gracias á D. Juan 
Güell y D, Antonio Riera por el servicio 
desinteresado que prestan en la obseiVh- 
oíón de los pluviómetros colocados á indi- 

PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia toe artículo* de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Octubre íiltimo. _____________ _

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTDO

GUANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo Cebada------------ 1 —

QUINTAL

Centeno Maíz

MÉTRICO

Gar
banzos Arroz Aceite 1

, Aguar-
Vino diente Carnero ¡ Vaca 1 Tocino De trigo 1 bada

LITROS ÓGRAMOS KILÓG

Pesetas

RAMO

Pesetas

KILÓG ÜAMOS KIL

Pesetas Peset is

23*00
23*50 
25*25 
20*50 
24*40

Pesetas Pesetas Peseus Peseta*

0'88
0*45
0*60
0*60
0*77

Pesetas 1

1'75
1*60
1*60
1*40
1'74

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Ibiza . . . .........................
Inca..........................................
Mahón. . *........................
Manacor..................................
Palma...................................... -

Totales...................
Precio-medio general en la pro-

34*50
31*50
29*50
31*00
19*50

146‘UO

22*00 20 50
» 28*00
» 19*50
» 22*00
» 1 24*75

0'38
0'45 
0*92
0*60 
1*05

0'35 
0*80
0*50 
0*25 
0'27

2'25 
1*40 
1'80 
2'00 
2*01

1'75
1'75
1'75 
1'80
2'27

2'00 
1*35 
1'75 
1*90 
2*06

2'25 
1'50 
2'40
2'25 
2'05

0'12
0*04
0'08 
0'05 
0'06

0'12
0*04
0'09
0*04
0'11

----- i116*65 22*00 109*75 3'40 2*80 | 8'09 1*67 8*96 9*82 9*06 10'45 0'85 0'40

29'20 23*33 22'00 21*95 0'68 0'56 | 1'62 0'83 1'79 1'87 1'81 2'09 0'07 0'08

QUINTAL MÉTRICO

Peeetao
LOCALIDAD

Tr ig o  . .

Ob r a d a . .

¿Precio máximo. . . . 
kldem mínimo. . . . 
í Idem máximo. . . . 
vldem mínimo. . . .

84'50 
19'50 
25'25
20'50

Ibiza.
Palma.
Mahón.
Manacor

Palma 17 Noviembre de 19H.=E1 Secretario del Gobierno, Francisco Oeballoa^V.” B.-=B1 Gobernador, Agnetin de la Berna.

cáciones de la Comisión especial de aguas 
en casa de dichos Señores.

Sesión del d a 20.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cies Municipales, lea que en total impor
tan 10.936 pesetas con 19 céntimos.

Se acuerda expedir titulo por dup icado 
de la Sepultura de su propiedad n.® 118 
de la Viade la Beata Catalina Tomás á fa
vor de D. Patricio Rodrigu?z Rodas.

Se acuerda dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad á D. Guillermo 
Mr sanet y e*roe,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder por destajo á la re- 
paiación de los pisos de la calle del Jar- 
din Botánico y Plazas del Hospital y de 
Juanot Colom.

Se acuerda igualmente proceder á la re
paración del empedrado de la calle de San 
Jaime y Plaza de Palón y Coll, mediante 
el consiguiente destajo,

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Sebastián Quetglae y Estera- 
lias el destajo para la construcción de un 
troza de alcantarilla en la calle de la Mer
ced.

Se aprobó una relación de pequeñas re
paraciones que han de efectuarse en la 
vía pública.

Se aprueba la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Obras pa- 
ua las atenjiones del presente mes.

Se aprobaron varios dictámenes de la 
Comisión de Hacienda en la que se maní- 
tiesta que caben dentro de sus respectivas 
consignaciones varios gastos propuestos.

Se acuerda conceder un dotativo de 50 
pesetas á la viuda del bombero D, Matías 
Arbona.

Igualmente se acuerda conceder un do 
nativo á la viuda del Secretario y Profe
sor que fué da la escuela de Artes y Ofi
cios.

Se aprobó una relación de bajas de 
coutnbuyentes por carruajes de lujo.

Se adjudicó defioitivamente á favor de 
D. Pedro Valla y Pomar la subasta de ar
tículos para la manutención de los caba
llos de la Guardia Municipal.

Se acordó conceder á D.a Jacinta Mo- 
rtli maestra de la Escuela Pública de ni
ñas de Santa Catalina la cantidad de 37 
pesetas cou 50 céntimos mensuales para 
pago de alquiler de su casa habitación.

Se acuerda autorizar á D. Antonio Sa- 

lleras y Olivar para que regente la escue
la subvencionada de Son Rapiña de la que 
habla venido estando encargado D, An
drés Pou y Pujol.

Se concedieron varios permisos parti
culares para obras en el Ensanche.

Se acuerda que los días 15 y 30 de ca
da mes por el Alcalde y Comisión respec
tiva se pase revista á la G. Municipal.

Se acuerda anular la subasta verificada 
para las obras de derribo de la puerta de 
Jesús y demás obras accesorias, cuya li
citación se habla adjudicado provisional
mente á favor de D. Pedro J. Pl&nisi.

Sesión del día 27.— Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se procede al sorteo supletorio de los 
vocales asociados que formen la Junta 
Municipal que han resaltado fallecidos y 
de ignorado paradero.

Se acordó que los restantes asuntos 
que figuraban en la orden del dia queda
ran sobre la mesa.

Palma 31 de Julio de 1911.-El Alcal
de, Luis Alemefiy,—P. A. del A.—El Se
cretario Benito Pone Fábregues.

Núm. 2644
ALCALDIA DE PALMA

Habienuo padecido error eu la inser
ción en el B. O. número 6998 del dia 9 
del corriente de los números designadas 
por suerte, que corsesponden á los Bonos 
municipales de la 3.a emisión que han 
de ser amortizados en 1.® de Enero pró
ximo se publican rectificados en la forma 
siguiente: 113, 418, 419, 727, 894, 912, 
1016,1031, 1051, 1092, 1134, 1222, 1241, 
1347. 1393, 1396, 1651,1754, 1836, 1851. 
1890,1985 y 2158

Palma 15 Noviembre 1911.—El Alcal
de, Luis Aiemañy.

Núm. 2667 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Formados los repartimientos de Consu

mos y de Arbitrios extraordinarios de es
te término correspondientes al próximo 
año 1912, permaneoeráo en esta Secreta
ria expuestos al público á efectos de re
clamación durante el plazo de ocho días 
hábiles que se contarán desde el siguien
te al en que ee inserte el presente anun
cio en el B. O.

Ferrerias 16 de Noviembre de 1911.— 
Ei Alcalde, Juan Gornés.—P. A. del A. y 
J. M.—El Secretario, Luís F.orit.

Núm. 2658

Núm. 2654 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Modificado por la Junta municipal el 
proyecto de Presupuesto ordinario del in
terior pera el año 1912, formado por el 
Ayuntamieuto, se anuncia al público qua 
las modificaciones que ai fioel se indican 
quedan expuastas al público á efectos de 
reclamación por el término de 8 diae á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el B. O. á tenor de lo dispuesto en la

Alca
E> S

Real Orden de 15 Enero de 1879.
Aumente^ Presupuesto de Ingresos

» Sin alterar la cifra de cál
culo de productos se re
duce al 50 por 100 sobre 
espectáculos públicos y 
al 60 por 100 sobre corri
das de toros, el recargo 
municipal t utor izado por

Diemi» 
nuciones

la L«y de 
último. .

El pego del 
carretones 
por medio

12 do Ju d ío

arbitrio sobre 
ee justificará 
de una placa

240

500

500

140

140

que llevarán en sitio visi
ble estos vehículos, y se 
prohibirá la circulación á 
loe que no tengan la li
cencia correspondiente. .
Presupuesto de gastos 

Una plaza de Sepulturera, 
de nueva creación. . . 

Pare subvención al sosteni
miento de ana Escuela 
mixta en el Vivero. . . 

Para id. de une id. id. en
«La Creu Vermeya» . . 

Para id. id. de la Escuela
privada de San Jordi, por 
alquiler de casa. . . . 

Para id. de la id. id. de Son
Rapiña para id. id. . . 

Una plaza de Peón Cami
nero.............................  

Para subvenir al sosteni
miento de le Escuela pri
vada del Vivero. . . . 

Para id. id. id, de las Es
cuelas de nneva ereación 
en Ice soburbics. , . , 

Reducción del ciédito para
gastos imprevistos. . .
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Palma 15 Noviembre de 1911.—El Al* 
calde, Luis Aiemañy.— El Secretario, Be
nito Pone.

Núm. 2643 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 

Formada la matricnla industrial y de 
comercio de esta villa pera el próximo 
año de 1912, queda expuesta al público 
en la Secretaria de e te Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por término da 
diez días, á contar desde ei siguiente al de 
la inseición de este anuncio en el B. 0. 
de esta provincia.

Marratxi 15 Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Matías M^squida,—El Secretario, 
Francisco Bar-era.
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El padrón de canuejes de lujo de está 
villa pera el próximo 8flo de 1912, queda 
expuesto al público en Ja Seoretaiia de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción durante el plazo de ocho diee, á con
tar desde el siguiente al de le inserción de 
este anuncio en el B. O. de a provincia-

Marratxi 15 Noviembre de 1911.—El 
Aicalde, MatlBS Mesquida.—El StcretariOf 
Ftancieco Barrera.

Num. 2645
ALCALDIA DE SAN8ELLAS

En el Corral municipal de esta villa b u  
halla detenido un cabrito color de canelá 
de sobre un mes y medio de edad, en* 
contrado extraviado, lo que se hace sabe? 
al público en general para que llegue á 

I conocimiento de su dueño y pese á reco* 
jerlo ó de lo contrario se venderá en pú' 

1 blica subasta en término de cnatro dias» 
i contar desde el siguiente al de la inserción 

de este anuncio en el B. O. de la provio' 
cíe- «?iSaosellaa 15 Noviembre de 1911,—»*
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Alcalde, Sebastian Ramls.—P. 8. M.— 
gi Secretario, Orietobal Stré.

Num. 2646
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formado el proyecto de preso puesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1912, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura del Sr. Rtgiüur Siudico, 
estaré de manifiesto ai púbdeo en la Se • 
cretaria de tsce Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo al artículo 
146 de la vigente ley municipal, durante 
cuyo plazo podrán ios vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

San José a 4 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Bartolomé Ribas.
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de la otra Antonio Planells y Torres tam
bién mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino que faé de Argel, y actualmente 
en ignorado paradero, en rebeldía y re
presentado por Estrados sobre pago de 
cantidad. = Fallo: que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución adelante 
haciéndose trance y remate de ios bienes 
embargados de la pertenencia del deudor 
Antonio Planells y Torres hasta hacer al 
ejecutante Vicente Planells y Maií com
pleto pago de la cantidad de tres mil pe
setas, de los intereses de la misma al tipo 
del seis por ciento anual desde el dia seis 
de Octubre de mil novecientos nueve, los 
que v .nzan en lo sucesivo al mismo tipo, 
los legales de ios vencidos desde la expre
sada fecha hasta el din veintinueve de 
Agosto último en que fué presentada la 
demanda, y de las costas causadas y que 
se causen hasta el cumplimiento del pre
sente fallo. Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del ejecutado, le será no
tificada en la forma prevenida en el artí
culo setecientos sesenta y nueve y á @1 
referentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, definitivamente juzgando, lo pro* 
nuncio, mando y firmo.= Mariano de 
Oáoeres.=Leida y publicada la anterior 
sentencia por el Señor Don Mariano de 
Cáceres Martínez, Juez de primera instan- 
cía de este Partido, hallándose celebrando 
audiencia publica en el día su fecha, da 
qua yo el infrascrito Secretario doy fé, 

: Ibiza seis de Octubre de mil novecientos 
once.=Ante mi.=Vícente Juan.

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado Antonio Planells y To- 

I rres, que se halla ausente en ignorado pa
radero, expido el presente para su publí- 
cación en Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro- 

| vínola, que firmo, visada por el Señor 
Juez, en Ibiza á siete de Octubre de mil 

I novecientos once.— Vicente Juan.—
VB.°.—Mariano de Cáceres.

Núm. 2662 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

D£ PALMA
Habiendo cesado voluntariamente C3 

b u  oficio el procurador D. Sebastian Riera 
y Nadal se anuncia el público por meoio 
dei Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia é 
fio da que ¡os que se crean con algún 
derecho contra la fianza que tiene consti
tuida puedan deducirlo ame la Saia de 
Gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de seis meses á contar desde ¡a 
inserción de este anuncio.

Paima diecisiete Noviembre de mil no
vecientos once.—Jaime Serra, Sdcretaiio, 
—V.° B.° -El Presidente, Asiudiilo.

Aprobada en principio la Tarifa de arbi
trios extraordinarios sobre los artículos 
de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general dei impuesto de consumos 
que á continuación se inserta para cubrir 
el déficit que resalta eu el presupuesto f 
municipal ordiaario para el ejercicio de i 
1912, por el presente se anuncia que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto eu la SeoretaGa del Ayunta
miento por término de 15 días contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el B, O. a fin de que puedan 
enterarse ios contribuyentes y producir 
las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Tarifa de arbitrios
Artículos: Gallinas.—Unidades una.— 

Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0‘75 
id.—Consumo calculado dorante el año, 
600.—Producto anual, 450 pésalas.

Artículos: Pulios.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 2 pésalas. — Atbitrio, 0‘50 
id.—Consumo oa.culadu durauie el año, 
250.—Producto anu*i, 125 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento, 
—Precio madio, 6 pesetas.— Arbitrio, 
F50 id. —Consumo calculado durante el 
añu, 210.—Producto anual, 315 pesetas.

Artículos: L^che.—Unidades, 100 li
tros.—Precio meaio, 30 peceias. -Arbi
trio, 7*50 id.—Consumo caicaiado durau- 
td el año 45.— Producto anual, 337‘50 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
— Precio medio, l‘2O pesetas,—Alburio, 
0‘30 id.—Consumo calculado durante el 
año, 550.—Producto anual, 165 pesetas.

Articu.os: Paja, forrage etc.—Unlda- 
dee, 100 kaos.—Precio medio, 10 pese
tas.—Arbitrio, 2‘50 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 175.—Producto 
anual, 437*40 pesetas.

Artículos: Laña.— Unidades, 100 kilos. 
—Precio medio, 1*20 pesetas.—Aíbitrio, 
0*30 id.— Cuobumo calculado durante el 
año 2381.—Producto auual, 714-30 pe
setas. .

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
küod.—Ptecio medio, 8 pesetas. —Arbi- 
ino, 2 id. — Conoumo calculado úarante 
el año, 408. —Producío anual, 816 pías.

Tcial 3.360*20 peseras.
San Jueé a 4 du Noviembre de 1911.— 

El Alcaide, B-.rtoicmé R.Oas.—El Sacre- 
lado, Pedro Escandías.

Núm. 2639
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en ios autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado y Secretaria dei infrascrito 
D. Guillermo Vidal, promovidos por el 
procurador D. Bernardo Gomila á nom
bre de D. Andrés Mariano Barceló y Moa- 
tañer, contra D. Mariano Gual y de To- । 
goras, Conde de Ayamans, como repre- 
«entanie de la herencia de D.'1 Leocadia 
de Togoies y Zaforteza, sobre pago de 
cantidad; tengo acordado sacar á pública 
subasta por término de veinte días la si
guiente tinca:

La formada con la reunión de los pre
dios «Beliver Rich» «Las Casas Novas» 
«Beliver Pobre» y el «Rafal de Boüvex» 
con casa en cada uno de ellos, de cabida 
total trescientas cincuenta y siete hectá
reas, cuarenta y tres áreas, treinta y cua
tro oeutiáreae, sita en el término de la vi
lla de Manacor; linda por Noite, con los 
predios Can Caramañy, Rafal Rolg y Son 
Mesquida; por Sur, con el llamado La 
Murtera; por Este, con Oaiicant y con ca
mino y por Ocsie, con Son Suceda y el 
Rafal. Justipreciado en doscientas setenta 
mu pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
quince da Diciembre próximo á las diez 
eu la sala audiencia da este Juzgado; quo 
todo postor, á excepción dei ejecutante 
usbeca consignar en mesa de este Juzga- 
ü o  el diez por ciento del justiprecio, sin 
cayo requisito no serán admitidos; que 
uo se admitirá postara aigu ia que nu cu- 
bi.a las dos terceras partes d«l justipre
cio; y que los títulos de píopiedaa estarán 
de mauitiesto en la Secretan» del repeti
do Vidal, á fin de poder examinarlos los 
que quieran tomar paite en la subasta, 
sin tener derecho á exigir ninganos otros.

Núm. 2647
AYUNT® DE ESTABL.MENTS

Formada la matricula industrial y de 
couieiCio dé esta té l ü iü o muoicipal paia 
el inmediato uño 1912, edtará expuesta al 
público, á efectos do reclamación, eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento, durauie 
los ocho días hábiles, .^gmentes al en que 
sa publique este anuucio en al B. O. de 
la píoviuoia.

Edíabiimtiuta 13 Noviembre de 1911.
El Alcaids, Luciano Aiorda.

El padrón de carruajes de lujo de este 
término municipal, formado para el año 
1912, estará á efactoa de reclamación, 
expuesto al público en la Secretaria de 
eate Ayuntamiento por ¡.érmino de ocho 
días hábiles, á contar del siguiente al en 
que este anuncio se Inserto en el B. O. 
de la provincia.

Estábilmente 13 Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Luciano Aloida,

Núm. 2664
Don Miguel Marcó y CataAy, Secretario 

Judicial y de Gobierno del Juagado de 
primera instancia del Partido de Ma~ 
nacor.
Certifico: Que en los autos juicio de

clarativo de mayor cuantía que se expre
saran, que siguen por mi actuación, reca
yó sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, son corno si
guen. =Sentencia:=En la villa de Mana- 
cor á trece Noviembre de mil novecientos 
once.=E18f. D. José Fernandez Orbeta, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su Partido. Ha visto los presentes autos 
daciarativos de mayor cuantía promovi
dos por D. Melchor Durán y Purera, doña 
Juana María Duián y Juan con licencia 
concedida por su marido D. Gabriel Muiet 
y Llabréo y D,* Catalina Durán y Juan, 
todos mayores de edad y vecinos de esta 
villa, sin que conste su profesión, repre
sentados por el procurador D. Francisco 
Ohver y dirigidos por el Letrado D. Juan 
B. Bosch, contra Juan, Margarita y María 
Cerdá y Galmés de ignorado domicilio, 
los herederos desconocidos de Sebastián 
Ceidá y Galmés y contra Petra Cerdá y 
Galmés mayor de edad y sin profesión 
conocida, en rebeldía todos los espresados 
demandados y representados por estrados 
y contra Antonia Cerdá Galmés, repre
sentada por el procurador D, Rafael Na- 
dnl y dirigida por el Letrado D. Bartolo
mé Fons, declarada pobre para litigar, 
sobre dexiaración de propiedad de varias 
fincas, cancelación de inscripciones en el 

i Registro de la propiedad, é inscripción 
I üe las ñocas cuya propiedad se pretende 
| á nombre de loe actores en el Registro de 

la propiedad. =Fallo.=Qae debo declarar 
y declaro haber lugar á la demande, de
clarando del dominio y plena propiedad 
de los actores D. Melchor Darán y Patera 
y D? Catalina y D.a Juana-María Darán 
y Juan, iodos los bienes que ee describen 
y detallan en el hecho sugando de la de
manda y primer resultando de esta sen
tencia, ordenando la cancelación de loa 
asientos respecto á las fincas «Son Gri- 

I malt» y «Son Parot» practicadas en el 
I RegietíO da la propiedad, á nombre de 
I Andrés y Bernardo Cardá y Fullana, y

cíenles once.—Jallo de Torres.—Ante í 
mi, Antonio Tomas. I

Núm. 2653 <
Por el presente edicto, hago saber: que I 

en el expediente promovido ante este Juz 1 
gado y Secretaria dei inf ascriio Beluario ¡ 
por D. Antonio Thomás y Salva sobra t । 
declaración de herederos ab-ÍDStesttdo de I 1 
D.a P.-egede3 Thomás Salvá, soltera, na- | 
toral y vecina que fué de Lluchmf yor, fa- I 1 
llecida el día siete de Enero de mil ocho- I 
cientos oiccuentR y siete en ia repelida I 
vil e de L achmeyor queda acordado en | 
providencia de ayar, expedir el presente I 
edicto por el que se anuncia la muerte I 
sin testar de la referida D.6 Pragedes Tho- | 
más Salvá, y que se solicita sean declara- I 
dos herederos legales de la misma su ma- I 
dre D.6 Juana María Salvá Ordinas y sus I 
hermanos germanos Antonio, Joana-Ma* I 
tia y Miguel Thomás y Salvá, |
. E: ¡ su consecuencia, conforme se dis- I 
pone en el articulo 984 de la ley de En- I 
juioiamieuto Civil, se llama á las perso- | 
ñas que ae orean con igual ó mejor dere- | 
cho a la herencia de la precitada D.a Pía- i 
gedas Thomás y Salvá al que se solícita y | 
pretende tener su madre D.a Juana-Maria | 

I Salvá Ordinas y sus hermanos Antonio, I 
i Juana-Mana y Miguel Thomás y Salvá, I 
l para que comparezcan ante este Juzgado I 

a deducirlo, dentro el término de treinta I 
! diae; previniéndoles que de no verificarlo, I 

les parará el perjuicio á que haya lugar | 
en derecho.

Palma catorce Noviembre de mil nove- I 
cientos once. —Julio de Torres,— Ante | 
mi, Guillermo Vidal.

Núm 2638 
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan- i 
cia del disidió de la Lonja de esta ciudad I 

I y Secreiaña de mi cargo, se siguen autos I 
I joioio ejecutivo promovidos por el procu- I 
I rador D. Francisco Pizá a nombre de la I 
I Sociedad «Cardona, Mayaas, Fiol y Com- | 
I pañia» establecida an Cindadela de Menor- | 
I ca, contra Amonio Tomas Creue y Janme; I 
I eobre pago de quinientas ochenta pesetas, I 
| importe de tres let.as de cambio y gastos I 
I del protesto, intereses al tipo legal desde 
I la interposición de la demanda y costas I 
I causada; y á causar hasta el efectivo pago; 
I y dando cumplimiento a lo mandado en 
i anto.de diez y ocho de Septiembre últi- 
I mo, 'se ha procedido con fecha de ocho 
I dei corriente mes, al embargo de bienes 
I del repetiuo D. Tomás Creus, sin ser re
I queddo previamente de pago atendido á 
I ser de ignorado paradero, los cuaias con

— - . I sisten en efectos y máquinas para la fa«
Paima trece Noviemme de md nova- l b|icaoión cttiZBá ■, que se hallan en po- ; 

cientos once.—Julio de rorree.—-Ante I Vidal como de- ¡
mi, Gudlermo Vidal. I pÜBuail0 de los miamos, nombrado en

. ” I olería causa instruida centra ei pzopio
Núm. 2640 I Q,ea8 pOr levantamiento de bienes.

Hago saber. Que por ante el actuario | sa consecuencia, queda acordado 
qut refrenda se ha promovido por Macla- I 8Q providencia de esta fecha, espedir la 
na Caniahomps y Juan expediente sobre | pr08ente cédula por ia que se requiere de 
declaración de herederos legales abmies- I pago al nombrado D. Tomás Creus y Jau- 
tato de Scoaciiaua Grau y Cantahope, na- | pOr euma, lutureses y costas de 
tural y vecina de esta capital, en donde | qUa principio se ha heuho mención; y 
falléoió el día cuatro ue Óopüembre de | ai m,titno tiempo ee la cita de remate, 
mil novecientos nueve, é hija legíama de | previniéndole que en el término de nueve 
Miguel y de Maciaua, habiéndola pre- | dia8 ee persone en los autos y se oponga 
muerto el primero de éatos; y en dicho | ¿ la ejecución si le conviniere; bajo aper- 
expedienie ha interesado la propia Ma- I 0¡bimieuto en otro caso, de pararle el per- 
cmna Cauialiops y Juan que Sean de- | jai0í0 a qQe buoiere lugar en derecho, 
clarados tales herederos la propia soliOf I Pa.ma nüove Noviembre de mil nove* 
sanie y sue hijos Bernaruo, Juan y M«g- I oiehtü6 once.—Guillermo Vidal, 
daiena Garau y Canlailops hermanos ue I -----
la causante, por partes iguales, i Num. 2563

Y eu providencia de hoy tengo acorda- Gua8ch, Abogado,
do que ee ajen y publiquen los edictos ^g^etario judicial del Juagado de pn~ 
que preceptúa el articulo novecientos I mera tn9idnCía del Partido de lbi*a.
ochenta y cuatro de ia iay de Enjuicia- I mera insiauLia
míenlo Civil, meeriándose un ejemplar I Doy fé que en los autos juicio ejeca i-
«n ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta provin- I vo que se auaa, se hu dictado la ^dU *

I cia cuyo oncabezamienio y parle disposi- 
^Énsa virtud, se expide el presunto I »¡va es como sigue.-SdOtencL; Ea la 

* I Oma»a de Ibiza a seis de Octubre de mil
I novecientos once, ei Señor Don Mariano 
I de Cacares y Martínez Juez de primera 
■ laetttuom de ia misma y su partido, en el 
I jaiC:O ejoculivo seguido entre parles, de 
| ia una Vicente P.aneLs y Mari, mayor de 

edad, cayado, propietario y Vecino de San . .
Murnel reoresentado poi el Procurador que aparecen, respeolivameUe, al folio 
Dua Mariano Paierm y defendido por el [ 236, tomo 1694 del archivo 313 de Ma- 
Uvado Don Vioente Tur y Cardona; y | oaoar, ñuca número 13.094, lascrlpción

edicto, anunciando la maerte sin testar de 
la repetida D.* Sebaeiiaua Grau y Canta- 
llope y loa nombrea y grados de parentes
co de ios que reclaman la herencia y lla
mando a los que sa crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan en es- 
td Juzgado A reclamarlo dentro de írein- 
ka días, paiáudoles, caso contrario el per
jUiCio a que baya lugar en derecho.

Palma siete Noviembre de mil uove-
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de propiedad, orden de la inscripción pn- 
me a, y el folio 241, tomo 1.694 del ar
chivo, 313 de Maoacor, üüoa número 
13,095, ioBcripcióa ds propiedad, número 
de-orden primero; oída..ando asimismo, 
se inscriba la propiedad da las dos últi
mas citadas fincas rústicas y de las res* 
tantas que se determinan en el espresado 
hecho segundo y primer resultando de 
esta sentencia á nombre de los mencio
nados demandantes, condenando, en su 
consecuencia á ios demandados, a estar y 
pasar por todas las declaraciones en este 
fallo contenidas, imponiendo á la deman
dada Antonia Oerdá y Gaimés el pago 
esp-sso de ¡as costas i roo sales, con es- 
cepción de las causadas por los emplaza
mientos y notificacionts hechas á los de
más demandados, Reintégrese por ¡a par- ! 
te actora la mitad del papel invertido en 
este fallo.=Así por esta sentencia, que 
será notificada, á los demandados rebel
des, en la forma ordenada en los artícu
los doscientos ochenta y tres, de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, si ¡a notifica- 
oión personal no se interesase, y, defiülti- 
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.*=Joííé Fernandez O£beta.=Pu- 
bllcacíón.=Dada y publicada faé la ante
rior sentencia por el Sr. D. José Fernan
dez Orbeta Juez de primera instancia de 
este Partido estando celebiando audiencia 
pública en el dia de hoy fecha de la mis
ma, ante mi el infíascrito Secretario en 
Manacor á trece de Noviembre ue mil 
novecientos once, de que doy fé.=Miguei 
Marcó.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libio y firmo la presente para 
inseitarse en el Bo l e t ín  Of i j a l  de la 
Provincia, á fia de que su va de notifica
ción a los demandados que están en re
beldía, sus hojas por mí luoricadas y 
visado y sellado por ul Señor Juez de 
primera instancia de tete Partido en Ma- 
nacui á quince de Noviembre de mil no- 
vec.jntos once.-Miguel Marcó.—Visto 
Bueno.—El Juez del Partido, Fernunuez 
Oí beta.

Núm, 6641
Don Carlos Moisi y Seuret, Juez muni

cipal Letrado de la Ciudad de Mahón. 
Ea virtud aei presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordwdo en re
solución de esta fecha dictada á solicitud 
de D.a Catalina Pelegtí Aloma, vecina 
de Aluyor, en los autos juicio declarativo 
verbal, ahora ejecución de sentencia, que 
sigue contra Lorenzo Benejam Pone, au
sente en ignorado paradero, y caso de 
haber fallecido sus herederos ó sucesores, 
se requiere a dichos demandados para 
que dentro el término de seis días pre
senten en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de la finca em
bargada en tales autos que lo es la casa 
número tres, antes dos de la calle d‘en 
Salas del lugar de San Ofistóbal, término 
municipal de la villa de Mercada!, con 
ía prevención á dichos demandados, que 
de no presentarlos dentro ei referido tér
mino, se sacarán á su costa.

Dado en Mahón á seis da Noviembre 
ds mil novecientos once.—Cádos Moysi. 
—El Secretario suplente, Antonio Bagur.

Núm, 2557
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once dei dia primero de Diciem

bre próximo, tendrá iugar ia venta en 
pública subaata de las escopetas ocupadas 
a mfíaciores de ia Ley de caza por fueiza 
de esta Comandancia y guardas jurados, 
con arregio al pliego de condiciones que 
se halla üe manitissío en la casa-cuartel 
dei puesto de esta Capital, sita ea ia ca
rretera de Espolias.

Lo que se hace público para conocimiento 
de las personas á quienes convenga tomar 
parte.

Palma 16 Noviembre 1911.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll 
Ma^heU,

Núm. 2622
REQUISITORIAS

Buüola Mortigües Pedro José, (se ígno- | 
xa su apodo), hijo de Pedro Joan y de i 

Magdalena, natural de Santa Margarita, 
Ayuntamiento de id., partido judicial de 
Inca, (se ignora su apodo y profesión), de 
veintiún años de edad, de estatura un 
metió e6Í=citimoe ochenta milímetros, las 
demás señas personales se ignoran, do
miciliado uitimam- nte en Santa Marga
rita (Baleros) y se ignora su actual resi
dencia, procesado por falta de incorpora
ción; comparecerá en término de treinta 
días, ante el primer Teniente Juez ins- 
L actor del Regimiento lufanleria da laca 
número sesenta y dos, D, Garlos Octavio 
de Toledo y Cos-Gayón, residente en es
ta plaza bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declatado rebelde,

Iica 10 da Noviembre de 1911,—El 
primer Teniente Juez instructor, Carlos 
Octavio de Toledo.

Num, 2648
Gomiia Mantesa Juan, hijo de Cos

me y de Francisca, natural de Felaoiix, 
Ayumamieuto de ídem, Partido judicial 
de Maoacor, provincia de Baleares, de 
veintidós años, seis meses y cinco días 
de edad, de un mitro seiscientos nueve- 
milímetros de estatuía, cuyas de más se
ñas particulares y personales seignoran, 
ptoctisado por la falta de incoporación 
á filas; comparecerá en el término en 
treinta días á contar desda la fecha el 
que se publique esta requisitoria ante el 
Juez inst actor segundo Teniente del 
Regimiento Infantería de lucanúmero 62 
Don Manuei Cuatreras Gutiérrez, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Inca 12 de Noviembre de 1911,—El se
gundo Teniente Juez Instiuctor, Manuel 
Conírerae.

Núm. 2625
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Se ha.in vacante en esta Umvereidad 

Literaria la plaza de Secretario general, 
dotada con el haoer anual de cinco mil pe
setas, la cual ha de proveerse en propie
dad según lo dispuesto en la Ley de 14 de 
agosto de 1895 y en el artículo l.° del 
Rdal decreto de 9 de enero de 1899,

Los aspirantes preseuiaráu sus metan 
lías documentadas a este Rectorado en el 
improrrogable plazo de un mes a contar 
desde «1 siguióme día al de ia inserción 
le este anuncio en la Gaceta oficial de 
Madrid, hasta las catorce horas del en que 
termine.

Barcelona 11 Noviembre de 1911.—El 
Rector, Joaquín Bonet,

Núm. 2655
Don Jaime Ignacio Salom Vtllalonga, 

Administrador Recaudador de im
puestos Municipales del Excmo. Agun- 

Atamiento de esta Capital.
Hago saber: Que terminados los padro- 

nee de Carruajes de Lujo, Automóviles y 
al de Casinos y Citemos de recreo, que 
an esta Capital y su término deben con
tribuir por ios referidos Impuestos en el 
año 1912, quedan espuestoi al público por 
el plazo de quince días á contar desde ia 
publicación del presente edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en tas Oficinas de Recau
dación calle de Vilanova n.° 9 principal 
á fin de que durante el mismo, puedan 
ios inibiesados producir por escrito las re
clamaciones que les asistan, advirtiéndo- 
tes que transcurrido que sea dicho plazo, 
no se-áu atendidas ninguna de las que se 
presenten.

Se advierte á los señores contribuyen
tes, que para no imponerles el doble de 
la cuota que previene el art.° 26 del Re- 
g amento dei Impuesto de Carruajes de 
Lujo, á aquenos que no han presentado 
la oportuna declaración de alta, ésta se 
ha hecho de oficio y en su vista si no pro
ceden a la reclamación en el plazo fijado, 
se eoteudaiá ea conformidad con lo efec
tuado.

Lo que se anuncia ai público á los efec
tos Reglumentanos,

Palma 16 Noviembre 1911.—El Admi- 
oissrador Recaudador, Jaime Ignacio 
Salom.

Núm. 2304

Depositaría de fondos municipales de Calviá
CUENTA del tercer trimestre del ario 1911 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  PesetM
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior..................... . 454*08

en el trimestre de esta ene ota. . . . ...................................  3039 90

Cargc. ......................................... 3493‘93
Data por pagos verificados en igual trimes ;re........................................ 3265'13

Oxíeteooía en mi poder para el trime-itre que sigue..............................  , 228*80

La precedente cueuta esta conforme coo lo que resolta de los libros de ía depositaría.
En Calviá á 5 Octubre de 1911.—El Depositario, Sebastián Salvá.— El Secretario- 

Contador, Pedro J. Cañellas.—V.° B.«--El Alcalde, Juan Vich.

______________ SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS SlJdo del Operadonei TOTAL
trieestre anterior en e»te trimeetre de la» operacionM

1 Propios.................... .............................. » » >
2 Montee...............................  . . . . » » »
3 Impuestos............................................... 565*00 257*25 822*25
4 Reneíiaeaüia.......................................... * » »
o tnsíroaoíáa páolioa.......................... ..... » »
6 Ooríitóoióu pabUca............................... » » »
7 Extfaa.jdiaarioa . . .......................... > » »
8 Rsealias.......................................  . . 1204*64 » 1204*64
9 Rsau reos leales cara cubrir el déficit. 5836*29 2782*65 8618*94

(0 Rsiáiegros. » » »

Cargo pesetas. . . 7605*93 3039*90 10645*83

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. .... 2526*96 1481*12 4008*08
2 Policía de seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... 72*75 » 72*75
4 lastracoíóü pública............................... 38P17 381 17
5 Beneticeaoia........................................... 10*00 25*00 35*00
6 Obran púolicaa. ........ 1381*21 454*50 1835 71
7 Oarrecoióü pública.. ...... » » »
8 Montes................................................... > » »
9 Cargas.. . . .................................... 2657*02 1294*51 3951*53

10 Obras de nueva construcción. . . . > * »
11 Imprevistos.................................... 122*79 10*00 132*79
12 Resultas............................... . . » » »
13 Ampliación..................... . , » » »

Data pesetas . , . 7151*90 3265*13 10417*03

Núm. 2306
Depositaría de fondos municipales de Llubi

CUENTA del tercer triauesire del aüo 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  ____Peset»

Existencia en mi poder en fin de! trimestre anterior............................... 440*92
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .................................... 970*00

Cargo .......... 1410*92
Data por pagos verificados en igual trimestre ........................................... 1356*17

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 54*85

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacionea TOTAL
trieeitre anterior en cite trimeatre de lar operación»»

1 Propioa. . . . ...... » > »
2 Montos.................................................... » » »
3 Impuestos.......................................... .... 762*00 470*00 1232*00
4 Beneficencia. . . ................................ » » »
5 lostraocibn núoiica............................... » » »
6 Corrección pública............................... » » >
7 Extraordtasnos...........................  . . » ♦ »
8 Resilles. . , .................................... 273-19 > 27319
9 Recursos leg&lea para cubrir el déficit. 1940*28 500*00 2440*28

10 Reintegros.............................................. » » »
Cargo pesetas. . . . 2975*47 970*00 3945*47^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 635*00 674*70 1309*70
2 Policía de seguridad.............................. • » > »
3 Policía urbana y rural......................... • » » »
4 Instrucción pública.............................. • 81*25 111*25 192*50
5 Beneficencia.......................................... • 323-54 295*22 618*76
6 Obras públicas..................................... • 275*00 275*00 550*00
7 Corrección pública............................... • 277*04 > 277-04
8 Montea............................................... .... » » »
9 Cargas............................................... ..... 883*52 » 883*52

10 Obras de nueva construcción. . . • » » »
11 Imprevistos. . . . .......................... 59‘20 » 59*20
12 Resultas.................................................. * » »
13 Devoluciones........................................ > » »

Data pesetas. . . • 2534*55 1356*17 3890*72,
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de ia Depositaría 
En Llubi á 30 de Septiembre de 1911.—El Depositario, Francisco Florít.—Confor

me.— El Secretario-Contador, Juan Jaume.—V.® B.°—El Alcalde, Jaime Olivar.
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